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12. Conceptuar y responder las solicitudes de información, derechos de petición y 
demás requerimientos en los temas de su competencia.

13. Recopilar, procesar, consolidar y revisar la información estadística necesaria 
para el desarrollo y seguimiento de las actividades de regulación económica y políticas 
de la competencia con relación a los servicios de agua potable y saneamiento básico.

14. Coordinar el desarrollo de los sistemas de información requeridos como apoyo 
a la función reguladora, y velar por su permanente integración con el Sistema Unico 
de Información desarrollado y administrado por la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios, SSPD.

15. Las demás que se le asignen de acuerdo a la naturaleza de la dependencia.

Artículo 8°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias en especial el Decreto 1905 de 2000.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 31 de julio de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.

El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Juan Francisco Lozano Ramírez.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 2884 DE 2007

(julio 31)

por el cual se modifica la planta de personal de la Comisión de Regulación de Agua 
Potable y Saneamiento Básico, CRA.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitu-
cionales y legales, en especial las que le confieren el numeral 14 del artículo 189 de la 
Constitución Política, los literales m) y n) del artículo 54 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, CRA, 
presentó al Departamento Administrativo de la Función Pública el estudio técnico de 
que trata el artículo 46 de la Ley 909 de 2004, para efectos de modificar la Planta de 
Personal, encontrándolo ajustado técnicamente y emitiendo en consecuencia concepto 
favorable;

Que para los fines de este Decreto, la Dirección General del Presupuesto Público 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, otorgó certificado de viabilidad 
presupuestal,

DECRETA:

Artículo 1°. Suprimir de la planta de personal de la Comisión de Regulación de 
Agua Potable y Saneamiento Básico, CRA, los siguientes empleos:

N° de 
Cargos Dependencia y denominación del Cargo Código Grado

PLANTA GLOBAL

Tres (3) Asesor 1020 15

Uno (1) Secretario 4178 13

Artículo 2°. Las funciones propias de la Comisión de Regulación de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, CRA, serán cumplidas por la Planta de Personal que se establece 
a continuación:

N° de Cargos
Dependencia y denominación

del Cargo
Código Grado

DESPACHO DEL DIRECTOR

Cuatro (4) Asesor 1020 15

Dos (2) Secretario Ejecutivo 4210 23

PLANTA GLOBAL

Cuatro (4) Experto de Comisión reguladora 0090 --
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N° de Cargos
Dependencia y denominación

del Cargo
Código Grado

Uno (1) Subdirector Técnico 0150 21

Uno (1) Subdirector Administrativo y Fi-
nanciero

0150 21

Uno (1) Jefe de Oficina Asesora de Jurídica 1045 16

Uno (1) Jefe de Oficina Asesora de Planea-
ción

1045 16

Diez (10) Profesional Especializado 2028 22

Uno (1) Profesional Especializado 2028 20

Dos (2) Profesional Especializado 2028 18

Nueve (9) Profesional Especializado 2028 16

Cuatro (4) Profesional Especializado 2028 15

Dos (2) Profesional Universitario 2044 11

Dos (2) Profesional Universitario 2044 07

Cuatro (4) Técnico Administrativo 3124 15

Dos (2) Secretario Ejecutivo 4210 23

Tres (3) Auxiliar Administrativo 4044 11

Cuatro (4) Conductor Mecánico 4103 11

Artículo 3°. Los empleados públicos de carrera administrativa a quienes se les su-
prima el cargo en virtud de lo dispuesto en el presente decreto y no sean reincorporados 
en los cargos que establece el artículo 2° del presente decreto, tendrán derecho a optar 
por la indemnización o por la incorporación a empleo equivalente, de conformidad 
con lo consagrado en la Ley 909 de 2004 y el Decreto Reglamentario 1227 de 2005, 
con sujeción al procedimiento establecido en el Decreto 760 de 2005 y demás normas 
vigentes sobre la materia.

Artículo 4°. Los empleados que gocen de protección especial, de conformidad con 
las Leyes 790 de 2002, 812 de 2003 y el Decreto 190 de 2003, continuarán vinculados 
a la planta de personal aprobada en el artículo 2° del presente decreto.

Artículo 5°. El Director Ejecutivo, mediante resolución distribuirá los cargos de 
la Planta Global y ubicará el personal teniendo en cuenta la estructura, los planes, los 
programas y las necesidades del servicio de la entidad.
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Artículo 6°. Los cargos de carrera vacantes de la planta de personal se proveerán 
de conformidad con lo dispuesto en el Título IV de la Ley 909 de 2004, su decreto 
reglamentario 1227 de 2005 y demás disposiciones sobre la materia.

Artículo 7°. La incorporación de los empleados a la planta de personal establecida 
en el artículo 2° del presente Decreto, se hará dentro de los sesenta (60) días siguientes 
a la fecha de su publicación, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 909 de 2004, el 
Decreto-ley 760 de 2005, el Decreto 1227 de 2005 y demás normas sobre la materia.

Artículo 8°. Los empleados públicos de la Comisión de Regulación de Agua Po-
table y Saneamiento Básico, CRA, continuarán percibiendo la remuneración mensual 
correspondiente a los empleos que desempeñan actualmente, hasta tanto se produzca 
la incorporación a la nueva planta de personal y tomen posesión del cargo.

Artículo 9°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
los Decretos 2204 de 1994 y 1235 de 1998.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 31 de julio de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.

El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Juan Francisco Lozano Ramírez.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.
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DECRETO NUMERO 2913 DE 2007

(julio 31)

por el cual se modifica el Decreto 2621 de 2006.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades consti-
tucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 189, numeral 11 de la 
Constitución Política y la Ley 87 de 1993, y

CONSIDERANDO:

Que el Modelo Estándar de Control Interno y el Sistema de Gestión de la Calidad 
son complementarios por cuanto tienen como propósito común el fortalecimiento ins-
titucional, la modernización de las instituciones públicas, el mejoramiento continuo, 
la prestación de servicios con calidad, la responsabilidad de la alta dirección y los 
funcionarios en el logro de los objetivos, por lo tanto, su implementación debe ser un 
proceso armónico y complementario;

Que de conformidad con lo expuesto, se hace necesario unificar el término señalado 
en el Decreto 2621 de 2006 para implementar el Modelo Estándar de Control Interno, 
con el plazo dado en la Ley 872 de 2003 para el Sistema de Gestión de la Calidad;

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. El plazo para adoptar el Modelo Estándar de Control Interno para el 
Estado Colombiano, MECI, por parte de las entidades obligadas a implementarlo, 
vence el 8 de diciembre de 2008.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición y deroga 
el Decreto 2621 de 2006.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 31 de julio de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.
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